INFORME SOBRE LA VISITA A CUBA (7/13 DE DICIEMBRE DE 2002) DE UNA DELEGACIÓN DEL GRUPO DE AMISTAD Y SOLIDARIDAD CON EL PUEBLO DE CUBA DEL PARLAMENTO EUROPEO

Miguel Angel Martínez

Enero 2003

1. INTRODUCCIÓN.

1.1. Nuestra misión a Cuba.


Entre los días 7 y 13 de diciembre de 2002 se desplazó a Cuba una delegación del Grupo de Amistad y Solidaridad con el pueblo cubano que funciona en el seno del Parlamento Europeo. Lógicamente y casi desde el momento de su puesta en marcha hace un par de años, una visita de este tipo había sido objetivo del Grupo en cuestión. Con la misma, se deseaban estrechar vínculos con la sociedad y con las instituciones de aquel país, mejorar nuestro conocimiento de su realidad y también informar a nuestros interlocutores sobre la actividad que desde el Grupo venimos desarrollando para hacer que mejoren las relaciones entre Cuba y la Unión Europea.


Por fin pudo concretarse la misión y a pesar de que otros compromisos impidieron viajar a varios miembros del Grupo que deseaban hacerlo, la delegación fue suficientemente numerosa y aceptablemente representativa. Fuimos ocho los Eurodiputados - cuatro mujeres y cuatro hombres- que integramos la delegación, con presencia de tres grupos políticos y de cinco nacionalidades de nuestro Parlamento.

1.2. Contenidos de este informe.


En el presente breve informe de esta visita, incluiremos primero el enunciado de nuestro programa, sin más comentarios, para reproducir en segundo lugar el texto de la intervención que repetimos como entrada de cada uno de nuestros encuentros. En tercer lugar, incluiremos una serie de reflexiones reproduciendo lo que fueron nuestras impresiones, sucesivamente formadas en los encuentros con: los diferentes interlocutores cubanos, los Embajadores de los Estados miembros de la Unión Europea que tienen representación en Cuba - incluidos los representantes de la Comisión Europea- y representantes de ONGs de nuestros respectivos países que , en parte con recursos de la Unión, llevan a cabo en Cuba proyectos de cooperación y solidaridad. A modo de conclusiones, expondremos por fin los resultados más inmediatos de esta visita, acaso con las perspectivas que después de ella se abren para la tarea a desarrollar por nuestro Grupo de Amistad y Solidaridad con el pueblo de Cuba.

1.3. Agradecimientos.


Desde esta introducción es nuestra obligación y nuestra satisfacción señalar la cordialidad y sinceridad con que se nos trató a lo largo del programa por nuestros anfitriones cubanos, correspondiendo la parte logística de su apoyo a la Asamblea Nacional - El Parlamento de Cuba- y a sus funcionarios. También nos complace destacar la total colaboración que encontramos de parte de la Embajada de Grecia en la Habana que, al no existir en el país un Embajador residente de Dinamarca, ocupaba en esas fechas la Presidencia en funciones del Consejo. Su Embajador el Sr. George Kostoulas, nos acompañó desde el momento mismo en que llegamos al aeropuerto, organizó en su residencia un encuentro con todos sus colegas europeos, agasajándonos además con un cóctel en el que pudimos conversar con numerosas e interesantes personalidades, y nos ayudó en la preparación de reuniones importantes de nuestro programa como la que mantuvimos con el Cardenal Arzobispo de la Habana. Nuestro agradecimiento va también al responsable de la Delegación de la Comisión Europea para México que, desde aquel país, es responsable de las relaciones con Cuba y que se desplazó hasta la Habana para estar con nosotros. El Sr. Germano Staniero estuvo acompañado por quien se encarga de la "Oficina de Atención Técnica" que la Unión mantiene en Cuba, el Sr. Olivier Bretéché, que estuvo a nuestra absoluta disposición, actuando con diligencia y con eficacia, en particular en la organización de nuestro encuentro en su Oficina con representantes de numerosas ONGs europeas que operan en Cuba.

1.4. Composición de nuestra delegación.


La delegación que realizó esta visita estaba compuesta por los siguientes ocho miembros del Parlamento Europeo:

- Miguel Angel Martínez.- Grupo Socialista, Español y Presidente del Grupo de Amistad y Solidaridad con el pueblo de Cuba. Miembro de las Comisiones de Desarrollo y Cooperación y de Asuntos Exteriores del Parlamento Europeo. Vicepresidente de la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE.

- Joaquim Miranda.- Grupo de la Izquierda Unitaria Europea, Portugués y Presidente de la Comisión de Desarrollo y Cooperación del Parlamento Europeo. Miembro de la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE.

- Bob Van den Bos.- Grupo del Partido Europeo de los Liberales, Demócratas y Reformistas, Neerlandés, es Ponente del Informe sobre la situación de los Derechos Humanos en el mundo. Miembro de las Comisiones de Asuntos Exteriores y de Desarrollo y Cooperación del Parlamento Europeo. Miembro de la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE.

- Paquita Sauquillo.- Grupo Socialista, Española. Miembro de la Comisión de Desarrollo y Cooperación del Parlamento Europeo y coordinadora de su grupo político en dicha Comisión. Miembro de la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE.

- Pedro Marset.- Grupo de la Izquierda Unitaria Europea, Español. Miembro de la Comisión de Asuntos Exteriores y Vicepresidente de la Delegación para los países de América del Sur y MERCOSUR del Parlamento Europeo.

- Imelda Mary Read, Grupo Socialista, Británica y Presidenta durante la primera media legislatura de la Delegación Parlamento Europeo - Congreso de los Estados Unidos de América.

- Laura González, Grupo de la Izquierda Unitaria Europea, Española. Miembro de la Delegación para las Relaciones con los Países de la América Central y México del Parlamento Europeo.

- Karin Sheele, Grupo Socialista, Austríaca, miembro de la Comisión de Desarrollo y Cooperación del Parlamento Europeo. Miembro de la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE.

2. PROGRAMA.


El programa de la visita fue coordinado, como toda la preparación de esta actividad con el apoyo del Embajador de Cuba en Bruselas, Sr. Rodrigo Malmierca. En él se respetaron estrictamente las peticiones presentadas por nosotros, incluyéndose además por nuestros interlocutores algunos encuentros con instituciones que luego iban a resultar sumamente interesantes. Así, el programa definitivamente cumplido - y sumamente cargado- quedó como sigue.

2.1. Sábado 7 de diciembre.

· Salida en la mañana de Europa.

· Llegada a la Habana por la tarde

· Recepción en el aeropuerto por el Embajador de Grecia y sus colaboradores, así como por funcionarios de la Asamblea Nacional.

· Instalación en el Hotel.

2.2. Domingo 8 de diciembre.

· Visita a la región turística de Varadero

· Encuentro con dirigentes de la Asamblea Provincial y con responsables de la industria turística.

· Regreso a la Habana y encuentro y cena individual con respectivos Embajadores.

2.3. Lunes 9 de diciembre

· Reunión con responsables de la Comisión de Relaciones Internacionales de la Asamblea Nacional, Diputado Lázaro Barreda y Vicepresidente Tubal Paez.

· Reunión con Presidente de la Comisión de Asuntos Económicos de la Asamblea Nacional, Presidente a su vez del Centro para el Estudio de la Economía Mundial: Diputado Osvaldo Martínez.

· Encuentro con la Diputada Nieves Alemañy, Organizadora Nacional de la Federación de Mujeres Cubanas.

· Reunión con los Embajadores de los Estados miembros de la Unión Europea y con el Representante de la Comisión Europea en México, responsable para Cuba.

· Cóctel ofrecido en su Residencia por el Embajador de Grecia, George Kostoulas, Presidente en ejercicio del Consejo de la Unión.

2.4. Martes 10 de diciembre

· Encuentro con el Cardenal Arzobispo de la Habana, Jaime Ortega.

· Visita a la Escuela de Trabajadores Sociales: estudio de programas educacionales, sociales y culturales para jóvenes.

· Encuentro con Marta Lomas, Ministra para Inversión extranjera y Cooperación Económica, y su Viceministro Ricardo Guerrero.

· Visita al Instituto de Ingeniería Genética y Biotecnología.

· Encuentro con el Ministro de Asuntos Exteriores , Felipe Pérez Roque y su Viceministro Angel Dalmau.

2.5. Miércoles 11 de diciembre

· Visita al Ayuntamiento y Consejo Popular de Hata Naranjo, Guanabacoa. Fabrica metalúrgica, taller de rehabilitación de material médico, escuela y ambulatorio clínico.

· Encuentro con la Dirección de Relaciones Internacionales del Partido Comunista de Cuba - Oscar Martínez Cordovés, Vicejefe y Abelardo Curbelo, Responsable de relaciones con Europa-.

· Visita a la Escuela Latinoamericana de Ciencias Médicas. Encuentro con su Vicerrector y conversación con estudiantes.

· Encuentro con diferentes ONG's cubanas que cooperan con otras europeas en programas y proyectos de desarrollo.

2.6. Jueves 12 de diciembre

· Visita a la Oficina de Atención Técnica de la Unión Europea y conversación con su encargado Sr. Olivier Bretéché.

· Encuentro con quince representantes de otras tantas ONGs europeas (2 alemanas, 4 españolas, 5 italianas, 1 francesa, 1 sueca, 1 portuguesa y 1 británica) que realizan proyectos de cooperación en Cuba.

· Visitas a dos proyectos de los que están realizando alguna de las ONGs que acabábamos de entrevistar.

· Visita al Museo del Ron: explicación del conflicto por uso de patentes y marcas con la firma Bacardí.

· Visita a los programas de rehabilitación de la Habana Vieja a cargo del Historiador de la Ciudad.

· Cóctel y encuentro con funcionarios del Ministerio de Asuntos Exteriores, incluido el Ministro Pérez Roque, los Viceministros Fernando Ramírez y Angel Dalmau y altos responsables del Departamento.

2.7. Viernes 13 de diciembre

· Encuentro con Ricardo Alarcón, Presidente de la Asamblea Nacional y con Ramón Pez Ferro, Presidente de la Comisión de Relaciones Internacionales de la Asamblea Nacional y Secretario de la Mesa del Parlamento Latinoamericano.

· Encuentro con Carlos Lage, Vicepresidente del Consejo de Estado y Secretario General del Gobierno de Cuba.

· Conferencia de Prensa a cargo del Presidente de la Delegación.

· Salida de la Habana para regresar a Europa.

2.8. Otras Tareas


Aparte de estos encuentros hubo otros mantenidos a título individual por los distintos miembros de la Delegación. Por supuesto aquí se incluyen varias reuniones con Embajadores, pero cabe citarse las mantenidas por el Sr. Van den Bos con Osvaldo Payá, del Movimiento Cristiano Liberación y Premio Sajarov del Parlamento Europeo, la que Francisca Sauquillo mantuvo con responsables de la Corriente Socialista Democrática Cubana o la reunión de trabajo de Miguel Angel Martínez con el Sr. Enrique Montoto, Director del Equipo de Servicio de Traductores e Intérpretes a quien trasladó una carta de los servicios de interpretación del Parlamento Europeo que están interesados en conocer la disponibilidad en Cuba de intérpretes al español de lenguas como el checo, el polaco, el húngaro, etc.

3. NUESTRA PRESENTACIÓN


Prácticamente en cada encuentro iniciamos las conversaciones con una presentación más o menos detallada según los casos, y que se expresaba en los términos siguientes.

3.1. El Grupo de Amistad y Solidaridad.


En primer lugar convenía precisar la naturaleza de nuestra delegación que no lo es del Parlamento Europeo sino del Grupo de Amistad y Solidaridad con el pueblo de Cuba que existe dentro del dicho Parlamento. Es además una estructura no estatutaria sino informal, en la que espontáneamente participan alrededor de 40 diputados y diputadas pertenecientes a todas las nacionalidades y países miembros de la Unión Europea y afiliados a los distantes Grupos Políticos del propio Parlamento, aunque con clara mayoría de los grupos de izquierda y de centro-izquierda. Se trata de un Grupo aglutinado por el interés, el cariño y la amistad por el pueblo de Cuba, y por una solidaridad que se expresa además de manera matizadamente diferente como podrá apreciarse en las discusiones que mantengamos: en efecto, somos un grupo plural en sus ideologías y hasta en sus maneras de entender las relaciones entre Cuba y la Unión Europea.


A continuación se pasaba a presentar a los distintos eurodiputadas y eurodiputados  que formaban nuestra delegación, en los mismos términos que lo hemos hecho hace un momento en este mismo Informe.

3.2. Actividades Ordinarias.


Inmediatamente se explicaba cual ha sido la actividad desarrollada hasta hoy por nuestro Grupo. Esta ha consistido en reuniones para discutir con los Ministros de Desarrollo de los países que habían ido ocupando la Presidencia del Consejo para tratar de las relaciones eurocubanas. O discusiones con los responsables de la Comisión Europea encargados de estos mismos temas. De la misma manera nos habíamos reunido con personalidades cubana a su paso por Bruselas, o con el Embajador de Cuba, o con responsables de ONGs europeas que trabajan en programas de solidaridad en este país.

3.3. Razón de ser del Grupo.


En realidad lo que compartimos a fondo todos los miembros del Grupo y que ha sido un poco el motor de nuestras actuaciones es una movilización en dos sentidos: el primero contra el bloqueo o embargo al que Cuba viene siendo sometida desde hace más de 40 años por los Estados Unidos y que ha sido reiteradamente denunciado y condenado por la Comunidad Internacional. El segundo, contra la discriminación de que Cuba ha sido a menudo víctima dentro de la propia Unión Europea y que no puede explicarse sino por la sumisión de la Unión respecto de las presiones norteamericanas. Nuestras dos exigencias son pues que se levante de una vez el embargo y que a Cuba en la Unión Europea se le trate exactamente como a cualquier otro país: que no constituya un caso aparte, especial, ni una excepción, sino uno más entre los interlocutores de la Unión Europea, a quien se mida por el mismo rasero que a los demás.

3.4. Tres objetivos inmediatos.


Dicho lo anterior se subrayaba que, aparte de nuestra específica movilización contra el bloqueo, lo que habíamos tratado era de concentrar nuestra actuación en pos de tres objetivos inmediatos y precisos. Y eso era algo que habíamos venido desarrollando permanentemente y coordinadamente tanto en el seno del Parlamento como en el de la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE.


El primero de nuestros objetivos era y es la eliminación o por lo menos la reforma de la llamada "posición común de la Unión Europea respecto de Cuba". Muchas son las razones por las que nos parece que tal posición debería no existir. Recordemos al respecto que según la "posición común" la "democratización" de Cuba deber ser condición previa y no - como sería más lógico- consecuencia de la cooperación entre ese país y la Unión Europea. También son muchas las razones que hemos esgrimido contra tal documento. El hecho de que no exista con respecto a ningún otro país y que por lo mismo se convierte en algo groseramente discriminatorio; su propio recorrido puesto que no ha contribuido a los objetivos que proclama sino todo lo contrario; Y sobre todo que es contradictorio con lo que unilateralmente hacen prácticamente todos y cada uno de los Estados miembros de la Unión Europea, cuya cooperación con Cuba en casi todos los terrenos crece sin parar, aunque más notablemente en unos casos que en otros.


El segundo objetivo de nuestro Grupo ha sido lograr que Cuba suscriba el Convenio de Cotonú, tal y como lo han solicitado reiteradamente y por unanimidad los 77 Estados de Africa, el Caribe y el Pacífico asociados a la Unión Europea a través de este Tratado y que constituyen la comunidad ACP. Aquí nuestra tarea ha ido en dos direcciones. Una, convencer a las autoridades cubanas de que vuelvan a presentar su solicitud  para firmar el Acuerdo. Y otra, propiciar el que los Estados miembros de la Unión Europea -tratando a Cuba como a cualquier otro de los 77 firmantes- no bloqueen una firma que sólo tendrá consecuencias positivas para los cubanos, y ciertamente para las relaciones entre Cuba y Europa.


Por último el Grupo se ha esforzado en convencer a la Comisión Europea de que abra una Delegación en lo que es sin duda el principal país de la región del Caribe.

3.5. Exitos alcanzados.


Señalados los tres objetivos del Grupo de Amistad y Solidaridad con el Pueblo de Cuba, era obligado valorar que nuestro éxito ha sido distinto en cada uno de ellos. Parece que hemos conseguido el tercero, puesto que está previsto inaugurar la Delegación en Febrero del 2003, firmándose además entonces, o poco después, un Acuerdo de cooperación técnica que pondrá fin a la insólita e indigna situación de que Cuba sea el único país de América Latina con quien no exista documento alguno que formalice nuestras relaciones. Acompañaremos con atención este proceso hasta que se concrete esta apertura de la  Delegación dentro de un mes.


Con respecto al Acuerdo de Cotonú tenemos la satisfacción de que el Presidente cubano, Fidel Castro, en estos mismos días y ante la Cumbre de Estados del Caribe que se lo había solicitado, se ha comprometido a plantear la solicitud de adhesión al Acuerdo de Partenariado. Ahora habrá que presionar para que en la Unión Europea no se pongan trabas a la misma. Buen terreno para la actuación de nuestro Grupo. Y perspectivas, las hay, relativamente optimistas.


En cuanto a la "posición común", acaba de revisarse con cambios que aunque van en el buen sentido, son de un alcance mínimo y por lo tanto sigue siendo un escollo lamentable para que avancen como deberían las relaciones entre Cuba y la Europa Unida. Sencillamente habrá que seguir esforzándose para poner fin a esto que para nosotros es una vergüenza y un disparate.

3.6. Gestiones concretas y el Grupo como puente.

Como decía antes, el venir a Cuba era algo que nuestro Grupo deseaba hacer desde su propio nacimiento. Con esta visita y un programa exhaustivo -así lo habíamos solicitado nosotros- podríamos conocer más de cerca la situación y a sus protagonistas en Cuba. Veríamos también como puede desarrollarse la solidaridad europea para alcanzar un máximo de eficacia y también aprovecharíamos esta oportunidad para explicar y debatir sobre las grandes transformaciones que vive la Unión Europea: su ampliación, sus reformas, la actividad de la Convención, la consolidación de la PESC, Etc.


Naturalmente que allí donde mejor proceda, plantearíamos nuestras dudas y debatiríamos sobre cuestiones relativas a los derechos humanos, las libertades fundamentales, el progreso en Cuba, en América Latina, en Europa y en el mundo global en que todos vivimos. Y además nos interesaríamos por algunos casos precisos que nos habían trasladado colegas del Parlamento Europeo, relativos a activistas o disidentes que pueden estar detenidos, o al caso de Oswaldo Payá que debería ir a recoger el Premio Sajarov que el Parlamento Europeo le ha entregado.


Diremos por último, que nuestro Grupo de Amistad y Solidaridad tiene la vocación de actuar como puente especial y facilitador en las relaciones entre el Parlamento Europeo -y la Unión Europea en su conjunto- y Cuba y su pueblo. Y con esa conciencia y con nuestra amistad es como esperábamos poder realizar gracias a esta visita, en Cuba y luego en Europa, nuestra tarea.

4. IMPRESIONES Y COMENTARIOS.


Al terminar nuestra visita a Cuba y todavía relativamente en caliente, podemos hacer ya un cierto balance de lo que han sido las impresiones de nuestra misión y ofrecer algunos comentarios tanto sobre la situación de Cuba, como en lo que hace el estado actual y las perspectivas de las relaciones entre la Unión Europea y aquel país.


Para ello hemos creído conveniente hacer la síntesis entre, por un lado lo que pueden ser conclusiones de nuestros encuentros y conversaciones con interlocutores cubanos, y por el otro lo que resulta de nuestros encuentros con los Embajadores de los países de la Unión Europea y los representantes de ONGs de estos mismos países y que operan en Cuba en proyectos financiados total o parcialmente con recursos comunitarios. Muchas de nuestras impresiones resultan de la puesta en común de lo que nos dijeron unos y otros.

4.1. La situación de Cuba : aspectos políticos.

En las impresiones que pudimos formarnos con respecto a la situación política de Cuba juega un papel muy importante el contacto con todos nuestros interlocutores, acaso fundamentalmente los mantenidos con el Vicepresidente  Carlos Lage, el Ministro de Exteriores Felipe Pérez Roque, el Presidente de la Asamblea Nacional Ricardo Alarcón, el Cardenal Jaime Ortega y nuestros Embajadores. De todos ellos parece deducirse  que la situación política y social en el país parece bastante estabilizada. En estos momentos está a punto de terminarse el complejo proceso electoral que ha renovado ya a todos los Consejos Municipales y Provinciales y que debe, en espacio de unas semanas, suponer la elección de la nueva Asamblea Nacional. Es un proceso largo, complicado, en el que no intervienen los Partidos - El Partido Comunista- sino que tiene un carácter asambleario, discutible, pero que así funciona, con una notable movilización de candidatos y de organizaciones de las llamadas de masas. Lo cierto es que no se aprecian variaciones notables en un esquema que los propios dirigentes cubanos defienden como algo propio, no exportable, pero que a ellos les ha dado resultados aceptables.


Cuando con dirigentes del Partido Comunista defendimos como más libre y más eficaz el sistema multipartidista, se nos escuchó como siempre, respetuosamente, pero nos dieron sus argumentos en favor de su sistema, recordándonos que históricamente el multipartidismo había significado en la Historia de Cuba uno de los períodos de mayor corrupción, miseria, injusticia y sometimiento a la voluntad de alguna potencia extranjera, sin que ello hubiera dado lugar a mayor participación democrática ni a soluciones de los problemas de la gente.


En las discusiones con nuestros colegas parlamentarios cubanos, les planteamos el tema de la llamada Iniciativa Varela, por la cual se habían recogido más de las diez mil firmas necesarias para solicitar una reforma constitucional y un referendum, todo ello dentro de la legalidad institucional vigente. La respuesta al respecto fue doble: primero, que eso prueba que en Cuba se puede movilizar la gente para pedir el fin del actual sistema sin que por ello reciban sanción ni represión alguna. Y segundo, que la iniciativa en cuestión había seguido la vía legal y reglamentaria prevista; que había sido examinada, debatida y rechazada por la Comisión de Asuntos Constitucionales de la Asamblea Nacional. A ese debate es a lo que tenían derecho los proponentes y no a que automáticamente su propuesta entrara en vigor. Otra propuesta con varios millones de firmas y en sentido contrario

fue tratada por el mismo procedimiento y aprobada en el correspondiente trámite.

4.2. La situación económica.


El último año ha sido bastante malo para la economía cubana. El turismo sufrió un serio golpe con las consecuencias de los atentados del 11 de septiembre, el precio del azúcar se ha hundido en los mercados internacionales y la Isla ha sufrido dos huracanes de consecuencias muy considerables. Todo ello ha hecho que no se pueda mantener la tasa de crecimiento de los últimos años (alrededor de un 4% anual) sino que haya bajado al 1% en 2002. De todos modos sigue siendo bastante mejor que la media de América Latina (-2% en el mismo año) y mucho mejor que la media en su región del Caribe. Afortunadamente las perspectivas del turismo ya son de clara recuperación para el 2003.


En general lo que parece evidente es que Cuba ha sabido readaptarse aceptablemente a la nueva situación que se le planteó al hundirse el bloque soviético hace más de once años. Y se ha pasado de una economía que se definía como "subsidiada" a una cierta y aceptable autonomía y estabilidad. Ello ha supuesto la asunción de que los ingresos por turismo son su base fundamental, que hay que abrir el país a la inversión extranjera y que hay que reconvertir mucha de la antigua industria para hacer de Cuba un país de servicios.


Lo que puede comprobarse es como efectivamente crece la inversión extranjera. Canadá - que también aporta el mayor contingente de turistas- está sólidamente implantado en la industria del níquel, metal del que Cuba es el primer productor mundial. Italia se ha hecho con la industria de la telefonía y hay una fuerte competencia  para ver quien se quedará con otros paquetes en materia de telecomunicaciones. España domina lo que al turismo se refiere y además ha entrado con gran fuerza en un diversificado panorama de pequeñas y medianas industrias. Conjuntamente España y Francia aseguran la comercialización del tabaco. Crece cada mes la presencia y el comercio con países  como Alemania - de quien se valora un enorme potencial- y los Países Bajos. Conviene estudiar también que es española la macroempresa encargada de las prospecciones petrolíferas, ya muy adelantadas. Por lo demás Cuba tiene ya hoy una producción de petróleo y de gas que cubre un porcentaje elevado de sus necesidades energéticas - hasta un 80% de su electricidad-. Ello se explica también porque por necesidad, por renovación tecnológica y por protección medioambiental ha disminuido sensiblemente su consumo de energía.

4.3. La situación social


Es un hecho que los recursos del turismo y las remesas de cubanos que viven en el exterior han supuesto una base económica suficiente para que el régimen cubano pueda seguir manteniendo lo que son las líneas esenciales de su política social: la educación sigue mejorando día a día logrando pautas incomparables con las de los países de su misma catalogación - el Caribe, América Latina, el Tercer Mundo-. Ya no hay una sola escuela sin ordenador o donde haya más de veinte alumnos por clase; y desde hace años no hay analfabetismo. Hay más universitarios, artistas, investigadores, científicos, deportistas, etc, en Cuba que en cualquier país de su entorno. La sanidad sigue siendo otro punto de referencia. E incluso en condiciones materiales de gran dificultad, por ejemplo en lo que hace al  material clínico, se sigue mejorando el servicio y formándose más y más personal de excelente nivel. Cuba coopera con muchos países en la formación de médicos y poniendo personal sanitario a su disposición. Y la investigación cubana en temas como la biotecnología y la farmacia es de primera fila a niveles mundiales.


Pero además, se han sabido asumir grandes reconversiones industriales    -acaban de cerrarse la mitad de los ingenios azucareros del país- sin que ello suponga desempleo y miseria. De la misma manera y aún en condiciones muy difíciles la vivienda parece asegurada para todos los cubanos, reparándoselas en  clave de gran apoyo público cuando catástrofes naturales han causado tremendos destrozos en los edificios, como ha sido el caso este año con los efectos de los huracanes.


Un problema evidente es la dualidad que se vive en la sociedad, entre ciudadanos que tienen acceso a dólares y al consumo que ellos permiten, totalmente legalizado por otra parte, y los ciudadanos que no tienen acceso a esa divisa. Sin embargo se hacen esfuerzos para compensar a estos segundos - que siguen siendo los más numerosos- incluso pagando salarios parcialmente en dólares o equivalente.


En pocas palabras y según piensa el propio Cardenal Ortega, la situación está bastante estabilizada en lo económico y en lo social. Las grandes prioridades del régimen se han podido mantener y además hoy en día Cuba no es uno de los países de América Latina  que plantea más dudas respecto de su presente o de su futuro. Hay otros diez o doce países  - de Argentina a Venezuela y de Colombia a Haití-  que plantean muchas más incógnitas. En palabras del Arzobispo de la Habana, la política de la Administración Republicana y del Presidente Bush está dando al régimen cubano una segunda oportunidad en América Latina, donde el fracaso rotundo de las políticas neoliberales está haciendo cada vez más atractivos los éxitos contrastados de la revolución cubana.

4.4. El embargo norteamericano.


Permanentemente en Cuba se hace referencia a las consecuencias del embargo impuesto hace más de 40 años por los Estados Unidos y que, década tras década, ha encontrado explicaciones distintas de parte de la Administración de Washington. Primero fue que el régimen castrista había atentado contra propiedades norteamericanas en la Isla. Luego, que Cuba era parte del bloque soviético y suponía una amenaza estratégica para los Estados Unidos. Y tras alguna otra etapa, últimamente se invoca que en Cuba se violan los derechos humanos para justificar el bloqueo que no se aplica a otros Estados - de China a Arabia Saudí, por ejemplo-. 


No repetiremos aquí cifras ni comentarios que por doquier en Cuba se escuchan con respecto al bloqueo. Sí diremos que los cubanos tienen la impresión de que en los propios Estados Unidos se va abriendo camino la presión para poner fin a una política tan injusta como vacía de resultados con respecto a los fines que proclama.


Así, se abren resquicios como son la apertura a las compras por parte de Cuba de productos alimentarios y medicamentos. O se constituye en el Congreso de los Estados Unidos  un grupo de Representantes y Senadores, con más de 40 - con igual número de Republicanos y Demócratas- que ya se da como objetivos dos: el levantamiento del embargo y la supresión en los Presupuestos del Estado norteamericano de la partida oficialmente dedicada a financiar a grupos y elementos que actúan contra el régimen cubano. Además en 2002 han sido más de 80.000 los turistas estadounidenses que visitaron la Isla, a pesar de la prohibición y amenaza de sanciones, sin contar a los 120.000 de origen cubano que lo hacen obteniendo un permiso -sólo uno al año y justificando razones familiares humanitarias.


Parece como si la Casa Blanca se fuera quedando más y más aislada -con algunos grupos extremistas de Miami y del resto del país- en su política con respecto a Cuba.

4.5. La relación con Europa

Todos en Cuba destacan la importancia que para ellos tiene su relación con Europa y con la Unión Europea en concreto. Y lamentan que la Unión parezca plegarse en muchas ocasiones a las presiones políticas estadounidenses para no avanzar tanto como sería posible y conveniente para ambas partes. Se insiste además en que esta política de Cuba no es coyuntural, no es como alternativa para sobrevivir momentáneamente mientras dure el embargo de los Estados Unidos. Es más, se subraya que la relación con Europa será todavía más fundamental cuando el bloqueo deje de existir, puesto que entonces los cubanos no querrán caer en una dependencia total de Norteamérica - ni siquiera en materia de turismo-. De ahí que se vea con muy buenos ojos la creciente cooperación  comercial y económica con prácticamente todos los Estados miembros de la Unión Europea, y no se entienda por que los mismos países, ponen trabas para que mejoren las relaciones específicas de la Unión con Cuba.


Mención aparte merecen los comentarios que nos hicieron representantes de ONGs cubanas y su dificultad para enlazar con la Unión Europea, desde que ECHO dejara de actuar hace unos meses en este país. Ellos más que nadie manifestaron su alegría por la próxima apertura de una Delegación de la Comisión en la Habana, con lo que esperan que, al haber un interlocutor directo y perfectamente identificado, se faciliten mucho las relaciones, en particular en lo que hace a programas concretos de cooperación y los complicados trámites para su aprobación en Bruselas.

4.6. Derechos humanos y libertades fundamentales

Este fue un tema que apareció en todos nuestros encuentros. Y por cierto, los cubanos lejos de  rehuir su discusión, estuvieron más que dispuestos a ponerlo en cualquier agenda de conversaciones con europeos. Añadiremos que siempre se nos escuchó y contestó con naturalidad y sin crispación alguna. Ellos aceptan que puedan criticarse estas o aquellas limitaciones que se dan en su país, pero insisten en que, desde 1959, toda la política de la revolución cubana no ha tenido más objetivo que el de "mejorar la situación de los derechos fundamentales de su pueblo -incluyendo su dignidad como tal pueblo- y contribuir a que mejoren los derechos humanos de los demás pueblos del mundo".


Así el régimen cubano parece dispuesto a comparar el nivel de derechos y libertades de su país con lo que existe en cualquier otro, en particular de América Latina y del Tercer Mundo; también naturalmente con lo que se da en los 77 países asociados de la Unión Europea - los de la comunidad ACP- a través del Acuerdo de Cotonú.


Y empiezan por esgrimir que en el primero de todos los derechos: el de la vida, en Cuba mueren 6 niños por cada mil que nacen, cuando la media en América Latina es de 60. Siguen con el derecho a la alimentación - aquí no muere nadie de hambre- y hasta la Unión Europea ha cerrado su Oficina de Ayuda Humanitaria, admitiendo que en Cuba no se dan los parámetros necesarios para justificar tal gestión. E insisten en lo que es el derecho a la educación, la cultura, la atención social a mujeres y ancianos, etc.


En otros temas también ofrecen argumentos serios: por ejemplo cuando se habla de la situación en las cárceles, recuerdan que hay un informe del Parlamento Latinoamericano que ha visitado prisiones de todos los países de América Latina. Recuerdan que  Cuba fue el primer país en aceptar la creación de dicha Comisión; siguió Uruguay, y los demás países tardaron más de un año en sumarse a la iniciativa. De este informe, Cuba sale más que bien parada, comparándose con los demás países de la región...


Naturalmente, no discuten la realidad que impide en su país crear Partidos Políticos, o empresas en determinados ámbitos, como la prensa, la educación o la sanidad. Pero hablando con el Cardenal Ortega, se nos explicaba que la Iglesia Católica tiene libertad para ejercer su Ministerio. Y el Embajador Griego nos confirmó que está construyéndose la primera Iglesia Ortodoxa. En diversos desplazamientos hemos comprobado como opera libre - y ampliamente- todo lo que hace al santerismo - la religión del sincretismo- afrocubano. Y en Cuba hay por doquier logias masónicas abiertas para sus afiliados.


Por otra parte, el propio Arzobispo de la Habana nos confirmaba que la Iglesia mantiene sus organización de Jóvenes, Mujeres, Trabajadores y Profesionales y que edita y distribuye sus publicaciones - sin ni siquiera inscribirlas en el Ministerio de Cultura como marca la Ley- donde se habla de cualquier cosa y también de derechos humanos en toda su dimensión.  De igual manera, la Iglesia Católica tiene un número significativo de centros de acción social, por ejemplo para atención de ancianos o enfermos, donde se atiende a gente que lo necesita, con recursos y productos que el Estado le proporciona para ejercer estas tareas. "Siempre con una cierta tensión, pero vamos adelante" ,se nos dijo.


Otro dato que sorprenderá a algunos es que la carta que se entregó a nuestra Delegación por parte de dirigentes de la "Corriente Socialista Democrática de Cuba" lleva su membrete, su dirección y sus números de teléfono, fax y correo electrónico en la Habana, además de la firma y rúbrica de su Secretario General, lo que no deja de ser contradictorio con la imagen que a menudo se da de la situación en que se mueven las organizaciones que operan en oposición al régimen en Cuba.


Particularmente interesantes fueron las discusiones que mantuvimos sobre la libertad de expresión y prensa. Se nos subrayó que cualquiera de los conocidos disidentes da ruedas de prensa con presencia de corresponsales extranjeros sin mayores dificultades. Se nos recordó  que Cuba es el único país del mundo rodeado por barcos que emiten 24 horas al día programas de radio, donde por cierto se expresan regularmente los mismos ciudadanos opositores a los que acabamos de aludir. Se nos recuerdan además dos últimas cosas. Una es que en Cuba no ha sido asesinado ni un sólo periodista  desde 1958, mientras que en América Latina lo son cerca de 20 cada año. Y la otras es que en Cuba hay varias decenas de corresponsales de medios de comunicación norteamericanos - con la CNN al frente-, operando regularmente según lo creen pertinente. En cambio los Estados Unidos no permiten que haya en su país ni un solo representante de medios de Cuba. Hay uno en la sede de Nueva York de Naciones Unidas que tiene comprometida su estancia con la obligación de no hacer la menor referencia ni crónica sobre lo que sucede en aquél país.... Pero sobre eso nadie parece preocuparse como atentado a la libertad de prensa o de expresión...

4.7. Los Embajadores de los Estados Miembros de la Unión Europea.


Parte muy importante de nuestro programa fueron los encuentros que mantuvimos con los Embajadores de los Estados miembros de la Unión Europea residentes en la Habana (como apéndice 1 a este informe, se adjunta el listado de Embajadores) con quienes nos reunimos y que nos prestaron su mayor apoyo en nuestra visita. Mucho de lo que se habló en estos encuentros está reflejado en lo que venimos comentando sobre la situación de Cuba y sus relaciones con Europa. Pero hay un par de notas que me parece pertinente añadir  ahora, insistiendo en nuestro agradecimiento por su acogida y por la cordial sinceridad con que se expresaron unos y otros en nuestras conversaciones. 


Acaso lo más notable fue apreciar que hay dos grupos matizadamente distintos entre el colectivo de Embajadores. Uno de ellos -sin duda el más numeroso- aprecia más las conquistas que se han realizado en Cuba, en clave de justicia social y de esfuerzo por mantener  la dignidad nacional. Y otros -netamente los menos- insisten en que, aceptando lo positivo de esas realizaciones, sigue habiendo una lamentable falta de libertad y una manipulación generalizada de la ciudadanía por el aparato de quienes ostentan el poder.


Dicho lo anterior, ni uno solo de los Embajadores rebatió nuestra afirmación de que "la posición común de la Unión Europea respecto a Cuba"  hubiera servido para nada, tampoco para los fines que proclama como propios de lograr más libertad y progreso para el pueblo cubano.


Todavía más positivo resultó el hecho de que todos parecieran estar a favor de que Cuba pueda suscribir el Acuerdo de Cotonú, en las mismas condiciones que cualquier otro de sus signatarios ACP y todos parecen alegrarse de la próxima apertura de la Delegación de la Unión Europea en la Habana. Al respecto fue importante contar en estas reuniones con el Delegado de la Comisión en México, quien desde allí ha llevado las relaciones con Cuba y cuya colaboración será determinante para la puesta en marcha de la Delegación dentro de unas semanas.

4.8. Las ONG 's europeas en Cuba.


La reunión con los representantes de las organizaciones no gubernamentales europeas que operan en Cuba y la visita sobre el terreno de alguno de sus proyectos , fue un momento particularmente interesante y emotivo de nuestra visita. (Como apéndice 2 adjuntamos el listado de dichas Organizaciones). 


Digo que este encuentro fue particularmente significativo porque estos cooperantes europeos conocen la realidad del país, pero también la de los países de toda la región, puesto que sus organizaciones operan en casi todos ellos y probablemente tienen experiencias con los que establecer comparaciones de la mayor utilidad.


En este encuentro quedaron claras varias cosas, algunas negativas y otras - las más- positivas y esperanzadoras.


Las negativas fueron fundamentalmente cuatro. En primer lugar el hecho de que no exista en el ordenamiento jurídico cubano un Estatuto legal para los cooperantes y sus organizaciones, con lo que están permanentemente en una situación de una cierta precariedad formal. En segundo lugar, las trabas burocráticas que a menudo encuentran a la hora de iniciar los trámites para cualquier proyecto. La tercera crítica que oímos, relacionada con la anterior, se refería a sus actuaciones en provincias alejadas de la Habana donde la burocracia es todavía más rígida y además, por estar todo el sistema rígidamente centralizado, les obliga a ir a la capital para solucionar cualquier problema. Por último se han dado incidentes concretos como que en medio de la realización de un proyecto - por ejemplo construcción de viviendas- se queden sin materiales, porque las autoridades decidan que es prioritario rehabilitar todas las que se llevó por delante el huracán. De este modo se paraliza el proyecto indefinidamente, al incumplir las autoridades cubanas los compromisos contraidos - aportar los materiales a bajo costo- y quienes financian el proyecto en Europa se sienten profundamente defraudados, si no engañados.


Los aspectos positivos eran a cambio también muy importantes: 
Acaso lo más notable, sobre todo comparando con otros lugares de la región, era la afirmación de los cooperantes de que en Cuba y a estos niveles no existe corrupción, con lo que cada Euro que llega va a parar a los beneficiarios. Otra cuestión determinante es que los poderes públicos aseguran la continuidad de los proyectos, una vez terminada la financiación europea, puesto que todos ellos se insertan en los programas de desarrollo establecidos de antemano. Se destacó también que si a veces los proyectos tardan en ponerse en marcha, una vez que arrancan, caminan perfectamente en la inmensa mayoría de los casos. Por último se subrayó también como dato muy favorable la activa participación, sin intermediarios, de los propios beneficiarios en la realización y el resultado de cada proyecto, lo que asegura también el éxito de éstos.


De nuevo, entre los cooperantes se expresaron grandes esperanzas y alegría por el hecho de que por fin se abra la Delegación de la Comisión Europea en la Habana, con lo que también ellos tendrán  un interlocutor directo, y se espera que eficaz, en la tramitación de los proyectos y sobre todo en la comprensión de especificidades o incluso de dificultades que puedan aparecer en cualquier momento.

5. RESULTADOS, IDEAS Y CONCLUSIONES

5.1. Algunos logros


La visita de nuestro Grupo de Amistad y Solidaridad ha conseguido algunos logros significativos - pequeños pasos adelante- que afianzan su papel como puente entre Cuba y el Parlamento Europeo. De la Asamblea Nacional nos trajimos, por ejemplo, dos invitaciones para que en el año 2003 visiten aquel país nuestra Comisión de Desarrollo y Cooperación y nuestra Delegación para América Central y  México. Ambas fueron trasladadas a sus correspondientes Presidentes y entiendo que se han producido o están a punto de producirse respuestas favorables.


Por otra parte, y estando nosotros en la Habana, se produjo la declaración de Fidel Castro ante la Cumbre de Estados del Caribe, afirmando que Cuba volverá a presentar su candidatura a la firma del Acuerdo de Cotonú. En reuniones al más alto nivel se nos confirmó que en tal decisión influyeron muy positivamente las reiteradas indicaciones por nuestra parte en el sentido de que se presentara otra vez tal solicitud. Y se nos aseguró que la carta con la petición oficial saldría de la Habana en fecha próxima.


Igualmente satisfactorias fueron nuestras conversaciones en pro de la apertura de la Delegación de la Comisión Europea en la Habana y la convicción que encontramos en todos nuestros interlocutores en el sentido de que esa será una medida que facilitará enormemente las relaciones de Cuba con la Unión Europea y afirmará la presencia de la Unión en Cuba, y no menos en lo que es la sociedad civil de aquel país.


En conversación con Carlos Lage se tomó nota de algunas de las trabas y dificultades que encuentran nuestras ONG's en la puesta en marcha y en la realización de proyectos de solidaridad. Y obtuvimos el compromiso de mejorar las cosas quedando encargado uno de sus principales colaboradores de recibir cualquier toque de atención cuando se detecte un problema de este tipo.


Por último hay que decir que conseguimos entrevistarnos con el Dr. Enrique Montoto y que con él hicimos la gestión de poner en contacto a  quienes en la Administración del Parlamento Europeo llevan temas de interpretación, con el Equipo de Servicios de Traducción e Interpretación que funciona en Cuba bajo la dirección del citado Enrique Montoto.

5.2. El caso de Oswaldo Payá


Como antes decíamos, dos fueron los casos que planteamos más específicamente. Respecto al primero, el de un activista ciego y al parecer preso en la provincia de Holguín - Juan Carlos González Leiva-, los colegas parlamentarios se comprometieron a interesarse por el tema y darnos  las explicaciones oportunas.


En el caso de Oswaldo Payá, a través de Paquita Sauquillo llevamos la petición del Presidente del Parlamento Europeo para que pudiera salir sin trabas de Cuba y llegar a Estrasburgo a recoger el Premio Sajarov. Presentamos el tema ante el Presidente de la Asamblea Nacional Ricardo Alarcón, el Ministro de Asuntos Exteriores Felipe Pérez Roque y el Vicepresidente Carlos Lage. Gestiones en el mismo sentido se habían hecho por el Presidente del Gobierno Español José María Aznar y por el Presidente en ejercicio de la Unión Europea, el Embajador Griego George Kostoulas. Me consta que a ambos se les había respondido en sentido negativo. Es cierto que nuestra gestión fue de un tono distinto: nosotros no amenazamos con las consecuencias negativas que tendría el no permitirle salir, ni dijimos que eso no convenía a Cuba. Por el contrario, reconocimos que lo que a Cuba más le convenía eran ellos quienes mejor lo sabían. Sí afirmamos que, aparte de ser un derecho a nuestro parecer incuestionable para cualquier ciudadano el poder circular libremente, a nosotros como Grupo de Amistad y Solidaridad  sí nos convenía que no se crease un incidente que aprovecharían los enemigos del sistema cubano.


Se tomó nota respetuosamente de nuestra petición, trasladando la del Presidente Patrick Cox, y no hubo respuesta definitiva. Con alguna ironía se nos indicó que en la puerta de las Embajadas de todos los países comunitarios había colas de varios cientos de cubanos y cubanas con permiso para salir, esperando un visado de nuestras autoridades para poder ejercer su derecho a circular libremente por Europa.  Y se nos recordó que no solía pedirse la libertad para que los ciudadanos norteamericanos que lo desean pudieran viajar a Cuba sin que ello fuera un delito en su legislación nacional.


Al llegar al aeropuerto de Madrid el Sábado 14 de Diciembre, nos esperaba la Embajadora de Cuba con un mensaje urgente del Ministro Pérez Roque. Pese a ser madrugada en Cuba hablamos con él telefónicamente y nos comunicó que en atención a nuestros argumentos el Sr. Payá tenía ya en su poder pasaporte, visado y seguridad asegurada para viajar a Estrasburgo. Allí, Oswaldo Payá nos reconoció en privado y en público lo determinante de nuestra gestión que hizo posible su viaje a Europa.


No menos importante fue el reconocimiento del Presidente del Parlamento que recibió a nuestra Delegación en su despacho el día 18 de Diciembre, nos agradeció nuestra gestión y nos felicitó por la eficacia de la misma.


Lo relativo al caso de Oswaldo Payá no fue el objeto de nuestra misión, ni lo principal de la misma, pero sí que sirvió positivamente para dar a conocer mejor la existencia y la utilidad de nuestro Grupo de Amistad y para destacar la importancia política que puede llegar a tener para el Parlamento y hasta para la Unión Europea en su conjunto.

5.3. Algunas ideas


Hay algunas ideas más que hemos trasladado al Presidente Cox y que habrá que seguir contemplando en los próximos meses. Me refiero en primer lugar a una visita suya -o de un Vicepresidente del Parlamento Europeo- a la Habana. Y me refiero también a una invitación para que visite nuestro Parlamento el Presidente de la Asamblea Nacional cubana o alguna otra delegación de dicha Asamblea.


Pero más allá de medidas tan de tipo "doméstico" hay ideas importantes como por ejemplo las ofertas que se hacen por Cuba a la Unión Europea y a la Comisión en el sentido de poner a su disposición médicos, como se ha hecho con la  ONU, para programas tripartitos de cooperación con Africa o con el Caribe, en actuaciones de lucha contra el SIDA o de otro tipo. Y hay muchas más perspectivas ambiciosas como cooperar en la comercialización de vacunas en las que la investigación cubana está muy avanzada y que tendrían un enorme valor en países del Tercer Mundo - hepatitis, meningitis, etc-.

5.4. Cerrando

En definitiva la misión que acabamos de resumir en estas pocas páginas daría para un informe mucho más sistemático y mucho más completo. Pero lo que pretendemos en este resumen es que nuestros colegas, amigos y amigas lo lean y entiendan el sentido de la labor que venimos realizando en el Grupo de Amistad y Solidaridad con el Pueblo de Cuba del Parlamento Europeo.


Por lo pronto las motivaciones que nos han impulsado a militar en el Grupo se han visto enormemente reafirmadas y reconfortadas en esta misión. Aquel es un pueblo que merece nuestra amistad y nuestra solidaridad: la solidaridad y la amistad de Europa. Cuba tiene con nuestros países muchas aspiraciones en común y no entiende bien porqué, a veces, no se responde a su interés con un interés parecido. Como no entiende el que en muchas actuaciones desde Europa se dé la impresión de estar sometidos a lo que sugieren los Estados Unidos.


Lo cierto es que en Cuba hay mucho que hacer y probablemente es más aún lo que Europa puede hacer en Cuba. Sinceramente pensamos que es un país cuya conducta en todos los temas, incluido ciertamente el de los derechos humanos se compara favorablemente con la de la mayoría de aquellos Estados del mundo en desarrollo con quien la Unión Europea mantiene buenas relaciones de cooperación. Mientras en Cuba, hemos encontrado poco dogmatismo y mucha voluntad de escuchar lo que se les dice, pero también mucha dignidad y mucho convencimiento de que si han conseguido resistir durante 40 años a un vecino tan poderoso como los Estados Unidos es por la firmeza de sus convicciones y por una política que a veces ha tenido que ser sumamente - acaso excesivamente- dura. Cuba evoluciona y en su futuro, como en los últimos años, habrá cambios significativos. Pero serán los que quieran los cubanos darse y no otros. 


Saben y afirman, sobre todo, nuestros amigos cubanos, que invertir en la educación de su pueblo, de sus jóvenes y de sus niños es invertir en su futuro, en su identidad nacional y en su libertad. Y sabe, que invertir en solidaridad - por ejemplo formando gratis médicos para los países del Tercer Mundo-, es invertir en el respeto, la comprensión y la simpatía con que desde esos países se considera a Cuba, a su sistema y a sus dirigentes. Y en definitiva, a su pueblo.

Apéndice I.
Listado Embajadores y Jefes de Misión de los países de la Unión Europea acreditados en Cuba.

Excmo. Sr. George Kostoulas

Embajador de la República Helénica

Excmo. Sr. Dr. Patrick De Beyter

Embajador del Reino de Bélgica

Excmo. Sr. Dr. Alfredo Duarte Costa

Embajador de la República Portuguesa

Excmo. Sr. Jesús Gracia Aldaz

Embajador de España

Excma. Sra. Eivor Halkjaer

Embajadora del Reino de Suecia

Excmo. Sr. Paul W. Hare

Embajador del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

Excma. Sra. Dr. Helga Konrad

Embajadora de Austria

Excmo. Sr. Jean Levy

Embajador de la República Francesa

Excmo. Sr. Elio Menzione

Embajador de la República Italiana

Excma. Sra. Cornelia Minderhoud

Embajadora del Reino de los Países Bajos 

Excmo. Sr. Dr. Bernd Wulffen

Embajador de la República Federal de Alemania

Sr. Germano Straniero

Encargado de Negocios a.i.

Delegación Comisión Europea

Apéndice 2.
 Listado ONG's Europeas

AAA. Agro Acción alemana

ANNF. Asociación Navarra Nuevo Futuro, España

CISP. Comité Internacional para el Desarrollo del Pueblo, Italia

CISS. Cooperación Internacional Sur-Sur, Italia

CRA. Cruz Roja Alemana

ERISKHALPEN, Suecia

GVC. Grupo de Voluntariado Civil de Italia

HABANAECÒPOLIS - CONSORCIO COSPE, CRIC, TERRA NUOVA,
 LEGAMBIENTE, LAIPEI, Italia

MDM- Médicos del Mundo, España

MDM- Médicos del Mundo, Francia

MPDL. Movimiento por la Paz, el Desarme y la Libertad, España

MLAL, Italia

OIKOS, Portugal

PTM. Paz y Tercer Mundo, España

SCF. Save the Children Fund, Reino Unido
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